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POR: USD 204,00 

DI 3 COPIAS 
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ESCRITURA NÚMERO P CERO NUEVE MIL SEISCIENTOS CINCUENTA.- 

En la ciudad de Quito, República del Ecuador; hoy, día once (11) de julio de 

/ dos mil trece; ante mí, doctor David Maldonado Viteri, Notario Suplente 

/ Primero de este Cantón por licencia concedida al titular Jorge Machado 

Cevallos por el Delegado Distrital de Pichincha del Consejo de la 

Judicatura mediante acción de personal número 2612-DP-DPP de tres de 

julio del presente año; comparecen, en calidad de CEDENTES los 

cónyuges Ricardo Patricio Aguilar Veintimilla, de nacionalidad 

ecuatoriana, y Maureen Patricia Branigan Edsall, de nacionalidad 

estadounidense, quien declara ser conocedora del idioma español, por sus 

propios y personales derechos y por los que representan dentro de la 

sociedad conyugal que tienen formada entre sí; y los cónyuges Jason 

A



Ricardo Byron Terán, y María Juliana Echeverri Ángel, ambos de 

nacionalidad ecuatoriana; y, por otro lado, en calidad de CESIONARIOS, la 

señora Colleen del Consuelo Aguilar Branigan, de estado civil 

divorciada, y la señora María Emilia Terán Guerra, de estado civil casada, 

las dos de nacionalidad ecuatoriana. Todos los comparecientes son 

mayores de edad, se encuentran domiciliados en el Distrito Metropolitano 

de Quito y son legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes de 

conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus cédulas de ciudadanía, 

mismas que en copia debidamente certificada se agrega a la presente 

escritura. Bien instruidos por mí, el Notario, en el objeto y resultados de esta 

escritura que a celebrarla proceden libre y voluntariamente de acuerdo a la 

minuta que me presentan, cuyo tenor es el siguiente: “SEÑOR NOTARIO: 

En el registro de escrituras públicas a su cargo sírvase insertar una de 

cesión de participaciones, de conformidad a las siguientes clausulas: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen al otorgamiento del 

presente instrumento, en calidad de CEDENTES los cónyuges Ricardo 

Patricio Aguilar Veintimilla, de nacionalidad ecuatoriana, y Maureen 

Patricia Branigan Edsall, de nacionalidad estadounidense, quien declara 

ser conocedora del idioma español, y los cónyuges Jason Ricardo Byron 

Terán, y María Juliana Echeverri Ángel, ambos de nacionalidad 

ecuatoriana, por sus propios y personales derechos y por los que 

representan dentro de la sociedad conyugal que tienen formada entre sí; y, 

por otro lado, en calidad de CESIONARIOS, la señora Colleen del 

Consuelo Aguilar Branigan, de estado civil divorciada, y la señora María 

Emilia Terán Guerra, de estado civil casada, las dos de nacionalidad 

ecuatoriana. Todos los comparecientes son mayores de edad, se 

*encuentran domiciliados en el Distrito Metropolitano de Quito y, por sus 

propios derechos, libre y voluntariamente, convienen en celebrar la
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presente escritura de cesión de  participationes. 

YRIUS y, ANTECEDENTES: UNO.- La compañía BREK 
Lo 

204,00), que corresponden al cincuenta y uno por ciento (51%) del capital 

social de la compañía BREKMART SERVICIOS CIA. LTDA. TRES: La 

  

Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía 

BREKMART SERVICIOS CIA. LTDA., realizada el día diez de julio del dos 

mil trece, resolvió autorizar a los socios Ricardo Patricio Aguilar Veintimilla y 

Jason Ricardo Byron Terán, para que transfieran sus participaciones a 

favor de las señoras Colleen del Consuelo Aguilar Branigan y María Emilia 

Terán Guerra, respectivamente, con el objeto de que las cesionarias pasen 

a ser propietarias de estas participaciones, en los términos y condiciones 

que más adelante se indican. TERCERA. CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES: Como autorizó la mencionada Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía BREKMART 

SERVICIOS CIA. LTDA,, el socio Ricardo Patricio Aguilar Veintimilla cede el    
    

   

    
    

  

total de sus doscientas (200) participaciones a favor de la señora Colleen 

del Consuelo Aguilar Branigan; y, por otro lado, el socio Jason Ricardo 

Byron Terán cede el total de cuatro (4) participaciones a favor de la señora 

María Emilia Terán Guerra. CUARTA.- PRECIO Y FORMA DE PAGO: El 

precio que de mutuo acuerdo fijaron las partes por la cesión de las 

participaciones es de un dólar de los Estados Unidos de América (US$ 

00) por cada participación, que las CESIONARIAS pagan de contado a



los CEDENTES a la firma de este instrumento según las participaciones 

negociadas. QUINTA.- CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL: Luego 

de realizada la Cesión de Participaciones, el capital social de la compañía 

BREKMART CIA. LTDA., queda integrado de la siguiente manera: --------- 

  

  

  

  

  

  

  

CAPITAL TOTAL % 

SOCIA SUSCRITO Y|PARTICI- A - 

PAGADO PACIONES RO NTICIRACIÓN 

María Emilia a 
Terán Guerra SE a ES 

Colleen del 

Consuelo $ 200 200 50% 

Aguilar Branigan 

TOTAL $ 400,00 400 100%           
  

CLÁUSULA SEXTA. MARGINACIÓN FE INSCRIPCIÓN: Los 

comparecientes autorizan al Abogada Ana Cristina Calvo Barriga, para que 

realice la respectiva marginación, legalización y registro de la presente 

transferencia en todas las notarías, Registros públicos y demás 

instituciones que sean del caso. CLÁUSULA SÉPTIMA: DOCUMENTOS 

HABILITANTES: Se anexa a esta escritura como documentos habilitantes: 

copia del Acta de la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de 

BREKMART SERVICIOS CIA. LTDA. celebrada el diez de julio del dos mil 

trece, y las copia de cédulas y papeletas de votación de los comparecientes. 

Usted señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo 

necesarias para la validez de este instumento.” (Hasta aquí la minuta, que    
    

    
   

    

junto con los documentos anexos y habilitantes que se incorporan, queda 

elevada a escritura pública, con todo el valor legal; y, que los comparecientes 

la aceptan en todas y cada una de sus partes, minuta que está firmada por la 

abogada Ana Cristina Calvo Barriga, con matrícula número diecisiete dos mil 

diez setecientos setenta y siete). Para la celebración de la presente 

itura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley
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ACTA DEJUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑÍA “BREKMART SERVICIOS CIA. LTDA.” 

En la ciudad de Quito, a los 10 días del mes de julio del 2013, se reúnen los Socios de la 

compañía BREKMART SERVICIOS CIA. LTDA,, en sus oficinas ubicadas en la Calle del 

Establo Lote 50 y Calle E. A las 9:00 horas se instala la reunión y se procede a dejar 

constancia de los Socios que se encuentran presentes y que representan el 100% del 

capital pagado de la compañía, por lo que resuelven instalarse en Junta General 

Extraordinaria y Universal, al tenor de las disposiciones previstas en el Art. 238 de la 

Ley de Compañías, conforme el siguiente detalle: 

  

E par VALOR DE PORCENTAJE DE 

  

  

    
      

am es, a maración 
o Patricio ra 200 $200,00 | 50,00% 

María Emilia Terán Guerra | 196 $ 196,00 49,00% 

Jason Ricardo Byron Terán | 4 $ 4,00 1,00% 

Total | 400 | $ 400,00 100,00%   
  

Los Socios comparecen por sus propios y personales derechos. 

Preside la sesión el señor Ricardo Patricio Aguilar Veintimilla, en calidad de Presidente 

de la Compañía, y actúa como Secretaria de la Junta la señora María Emilia Terán 

Guerra, en calidad de Gerente General de la misma. 

Se declara instalada la Junta e inmediatamente toma la palabra el Presidente, quien 

convoca a que se trate el siguiente orden del día: 

1. Conocer y aprobar la cesión de participaciones propiedad de los socios Ricardo 

Patricio Aguilar Veintimilla y Jason Ricardo Byron Terán a favor de Colleen del 

Consuelo Aguilar Branigan y María Emilia Terán Guerra, respectivamente. 

El orden del día es considerado por los Socios, los mismos que lo aceptan sin reparos. 

En consecuencia, el Presidente dispone se comience a tratar el mismo: 

1. Conocer y aprobar la cesión de participaciones propiedad de los socios Ricardo 

Patricio Aguilar Veintimilla y Jason Ricardo Byron Terán a favor de Colleen del 

Consuelo Aguilar Branigan y María Emilia Terán Guerra, respectivamente.



Toma la palabra el Presidente, quien manifiesta la intención del socio Ricardo Patricio 

Aguilar Veintimilla, de ceder la totalidad de sus participacione decir, doscientas 

(200) a favor de la señora Colleen del Consuelo Aguilar Branigah; lademás, indica la 

voluntad del socio Jason Ricardo Byron Terán de ceder lá ltotalidad de sus. 

participaciones, es decir, cuatro (4) a favor de la señora María Emilia|Terán Guerra, El 

punto es considerado por la junta, y de inmediato es aceptado expifesamente y. por 

unanimidad por todo el capital social. 

   

   

En consecuencia, el capital quedaría integrado de la siguiente manera: 

  

  

  

  

NÚMERO — [VALOR DE] 
SOCIA DE PARTICI- | LAS PARTICI- digais ó BE 

PACIONES | PACIONES 

Colleen del Consuelo Aguilar 200 $ 200,00 50,00% 
Branigan 

María Emilia Terán Guerra 200 $ 200,00 50,00% 

Total 400 $ 400,00 100,00%           
  

A las 10:00 horas y agotado el orden del día, el Presidente concede un receso de 

treinta minutos para que se proceda a la redacción de la correspondiente acta. A las 

10:30 se reinstala esta Junta. La Secretaria procede a dar lectura del texto redactado, 

el cual es aprobado por unanimidad. 

Para constancia de lo actuado los asistentes firman al pie de este documento. 
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Ricardo-Patricio-Aguit FVéitimilla María E fía Terán Guerra 

Presidente dé la Junta ses de la Junta 
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ICcION PROFESION 
SUPERIOR: ARQUITEOTO 

A 08 Y NONERES PELPADAE 
AGUILAR CESAR ; 

APELLIDOS Y NOS LA MADRE 
VEINTINILLA DOLORES . 

LUGAR Y HECHA DE EXPEDICIÓN: 

    

      
   

  

   

   

        

170238957-6 

oc
sc
aD
00
 

    

QUITO a 
Ao 

Cad Ma 

E 

002 - 0025 1702389576 

HULERO DE CERTIFICADO. 

PICHINCHA A - 
FROWINCIA Y Srcefsesecas 
curo 1 rmpares 

CANTÓN É aa    ria NVAJEDE LA JUNTA 

CÉDULA 

AGUILAR VEINTIMILLA RICARDO PATRICIO. 

1 
RUMIPANBA 
20NA. 

   

 



S
T
O
Z
-
£
-
0
E
-
O
L
I
N
Ó
 

g
0
0
2
-
¿
-
0
E
-
0
L
I
N
Ó
 

*"rIuSaz 
AUN 

SIToOa 

N
U
D
I
N
V
E
S
 

N
U
R
M
O
N
 
A
U
N
A
N
 

S
I
T
O
N
I
/
W
I
O
S
I
I
O
Í
A
 

H
O
R
N
A
d
a
s
 

U
v
T
n
i
o
v
 

O
T
D
I
M
A
N
A
 

O
G
U
Y
O
T
E
 

“90 

vobbl 
vobraA 

I
S
N
A
G
I
N
N
A
O
A
Y
L
S
I
 

    

“LXZ 
£96T-UWHDA OSINO 
a
 
D
l
 

AL 
Ev6L 

10 
"IESAW 

JA 
92 

00" JA-A3SEAS 
HIN-ANN 

HARO 
TIVSO] 

NUDINWEA 
VIOTUIVA 

NAMED 
O
-
2
S
6
L
9
2
0
L
T
 

G
R
O
T
I
N
A
O
T
 

  
E
E
 

A
 

e
 

        
 

  



  

       14 DEL ACIÓN. 
EA DE la 1TOPLSESD-A 
CIUDADANÍA 
ARCLLIDOS Y NOMBRES 
BYRON TERÁN 
JASON RICARDO 

KUGAA DENACIMIENTO: 
PICMINCHA 

  

BENALCAZAR 
FECHA DENACIMIENTO: 1985-04-23 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 
E noctan: cuo 

DECIDA oi e ECMEVERRI ANGEL 

  

   REPUBLICA DEL 
eno CONSEJO MACIONAL EL 

002 
002 - 0286 1709556581 HUIMERO DE CERTIFICADO. cécua 

BYRON TERAN JASON RICARDO 

ECCIONES GENERALES 17CGB-001% 
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BYRON JAY MILES 
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DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIML, 
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SUPERIOR 
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PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
LIC. DISEÑO DE INTERI 

DEL PADRE 

  

ANGEL MUNERA ELVIAN_UCI 
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Se otorgó ante mí, la Cesión de Participaciones de la Compañía 

BREKMART SERVICIOS CIA. LTDA.; y, en fe de ello, confiero esta 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada en 

Quito once de julio de dos mil trece.- 

NUTLUIS 
Dr. David Maldonado en 

Notario Primero Suplente del Cantón Quito 

 



    

otorgada ante el Notario Primero Suplente del Distrito Metropolitano de 

Quito, Doctor David Maldonado Viteri, por licencia de su titular Doctor 

Jorge Machado Cevallos, el once de Julio del año dos mil trece, al 

margen de la escritura matriz de Constitución de la Compañía 

denominada BREKMART SERVICIOS CIA. LTDA., otorgada el dos de 

Marzo del año dos mil nueve, ante el suscrito Notario Tercero del 

Distrito Metropolitano de Quito, por medio de la cual los cónyuges 

señor Ricardo Patricio Aguilar Veintimilla, señora Maureen Patricia 

Branigan Edsall, señor Jason Ricardo Byron Terán; y, señora María 

Juliana Echeverri Angel, ceden sus participaciones que poseen en 

esta compañía a favor de las señoras Colleen del Consuelo Aguilar 

Branigan; y, María Emilia Terán Guerra.- Quito, a veinte y cinco de 

julio del dos mil trece. 

EL NOTARIO 

      
TERCERO 

Duro Ecuaora AS 

NOTARIA TERCERA
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TRÁMITE NÚMERO: 32880 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN; QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 

REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 26759 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: < 05/08/2013 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 485 
REGISTRO: + LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

1704574274 AGUILAR Quito CESIONARIO Divorciado 

BRANIGAN 

COLLEEN DEL 

CONSUELO 

1709556581 BYRON TERAN Quito " CEDENTE Casado 

JASON RICARDO 

1705235511 TERAN GUERRA Quito CESIONARIO Casado 

MARIA EMILIA 

1702389576 AGUILAR Quito CEDENTE Casado 

VEINTIMILLA 

RICARDO PATRICIO         
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRAT 
  

, CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

  

  

  

  

  

FECHA ESCRITURA: | 11/07/2013 
NOTARÍA: | NOTARIA PRIMERA 
NOMBRE DEL NOTARIO: | DR. DAVID MALDONADO VITERI 
CANTÓN: ! QUITO 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: BREKMART SERVICIOS CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO     

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 

Capital Valor 

Capital 400,00 

  

          

  

Página 1 de 2:    
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5. DATOS ADICIONALES: 

LOS CEDENTES CEDEN 204 PARTICIPACIONES DE EL VALOR DE UN DOLAR CADA UNA A LOS CESIONARIOS.- SE 

TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 1153 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 14 DE ABRIL DEL 2009.- 
; 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN:-O--MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

  

  

  

    
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 5 DÍA(S, MESDE AGOSTO DE 2013 

  

   
    

    
UIRRE LOPEZ 

NTIL DEL CANTÓN QUITO 
DR. RUBEN ENRIQUÍ 
REGISTRADOR M 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

Página 2 de 2 
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z a e Í CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 
o 
IT BREKMART SERVICIOS CIA. LTDA. 

OTORGADA POR: 

RICARDO PATRICIO AGUILAR VEINTIMILLA Y OTROS 

  

A FAVOR DE: 

COLLEEN DEL CONSUELO AGUILAR BRANIGAN Y OTRA 

POR: USD 204,00 

DI 3 COPIAS 

A 

ESCRITURA NÚMERO P CERO NUEVE MIL SEISCIENTOS CINCUENTA.- 

En la ciudad de Quito, República del Ecuador; hoy, día once (11) de julio de 

/ dos mil trece; ante mí, doctor David Maldonado Viteri, Notario Suplente 

/ Primero de este Cantón por licencia concedida al titular Jorge Machado 

Cevallos por el Delegado Distrital de Pichincha del Consejo de la 

Judicatura mediante acción de personal número 2612-DP-DPP de tres de 

julio del presente año; comparecen, en calidad de CEDENTES los 

cónyuges Ricardo Patricio Aguilar Veintimilla, de nacionalidad 

ecuatoriana, y Maureen Patricia Branigan Edsall, de nacionalidad 

estadounidense, quien declara ser conocedora del idioma español, por sus 

propios y personales derechos y por los que representan dentro de la 

sociedad conyugal que tienen formada entre sí; y los cónyuges Jason 

A



Ricardo Byron Terán, y María Juliana Echeverri Ángel, ambos de 

nacionalidad ecuatoriana; y, por otro lado, en calidad de CESIONARIOS, la 

señora Colleen del Consuelo Aguilar Branigan, de estado civil 

divorciada, y la señora María Emilia Terán Guerra, de estado civil casada, 

las dos de nacionalidad ecuatoriana. Todos los comparecientes son 

mayores de edad, se encuentran domiciliados en el Distrito Metropolitano 

de Quito y son legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes de 

conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus cédulas de ciudadanía, 

mismas que en copia debidamente certificada se agrega a la presente 

escritura. Bien instruidos por mí, el Notario, en el objeto y resultados de esta 

escritura que a celebrarla proceden libre y voluntariamente de acuerdo a la 

minuta que me presentan, cuyo tenor es el siguiente: “SEÑOR NOTARIO: 

En el registro de escrituras públicas a su cargo sírvase insertar una de 

cesión de participaciones, de conformidad a las siguientes clausulas: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen al otorgamiento del 

presente instrumento, en calidad de CEDENTES los cónyuges Ricardo 

Patricio Aguilar Veintimilla, de nacionalidad ecuatoriana, y Maureen 

Patricia Branigan Edsall, de nacionalidad estadounidense, quien declara 

ser conocedora del idioma español, y los cónyuges Jason Ricardo Byron 

Terán, y María Juliana Echeverri Ángel, ambos de nacionalidad 

ecuatoriana, por sus propios y personales derechos y por los que 

representan dentro de la sociedad conyugal que tienen formada entre sí; y, 

por otro lado, en calidad de CESIONARIOS, la señora Colleen del 

Consuelo Aguilar Branigan, de estado civil divorciada, y la señora María 

Emilia Terán Guerra, de estado civil casada, las dos de nacionalidad 

ecuatoriana. Todos los comparecientes son mayores de edad, se 

*encuentran domiciliados en el Distrito Metropolitano de Quito y, por sus 

propios derechos, libre y voluntariamente, convienen en celebrar la



p 0630 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

    
   

  

presente escritura de cesión de  participationes. 

YRIUS y, ANTECEDENTES: UNO.- La compañía BREK 
Lo 

204,00), que corresponden al cincuenta y uno por ciento (51%) del capital 

social de la compañía BREKMART SERVICIOS CIA. LTDA. TRES: La 

  

Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía 

BREKMART SERVICIOS CIA. LTDA., realizada el día diez de julio del dos 

mil trece, resolvió autorizar a los socios Ricardo Patricio Aguilar Veintimilla y 

Jason Ricardo Byron Terán, para que transfieran sus participaciones a 

favor de las señoras Colleen del Consuelo Aguilar Branigan y María Emilia 

Terán Guerra, respectivamente, con el objeto de que las cesionarias pasen 

a ser propietarias de estas participaciones, en los términos y condiciones 

que más adelante se indican. TERCERA. CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES: Como autorizó la mencionada Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía BREKMART 

SERVICIOS CIA. LTDA,, el socio Ricardo Patricio Aguilar Veintimilla cede el    
    

   

    
    

  

total de sus doscientas (200) participaciones a favor de la señora Colleen 

del Consuelo Aguilar Branigan; y, por otro lado, el socio Jason Ricardo 

Byron Terán cede el total de cuatro (4) participaciones a favor de la señora 

María Emilia Terán Guerra. CUARTA.- PRECIO Y FORMA DE PAGO: El 

precio que de mutuo acuerdo fijaron las partes por la cesión de las 

participaciones es de un dólar de los Estados Unidos de América (US$ 

00) por cada participación, que las CESIONARIAS pagan de contado a



los CEDENTES a la firma de este instrumento según las participaciones 

negociadas. QUINTA.- CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL: Luego 

de realizada la Cesión de Participaciones, el capital social de la compañía 

BREKMART CIA. LTDA., queda integrado de la siguiente manera: --------- 

  

  

  

  

  

  

  

CAPITAL TOTAL % 

SOCIA SUSCRITO Y|PARTICI- A - 

PAGADO PACIONES RO NTICIRACIÓN 

María Emilia a 
Terán Guerra SE a ES 

Colleen del 

Consuelo $ 200 200 50% 

Aguilar Branigan 

TOTAL $ 400,00 400 100%           
  

CLÁUSULA SEXTA. MARGINACIÓN FE INSCRIPCIÓN: Los 

comparecientes autorizan al Abogada Ana Cristina Calvo Barriga, para que 

realice la respectiva marginación, legalización y registro de la presente 

transferencia en todas las notarías, Registros públicos y demás 

instituciones que sean del caso. CLÁUSULA SÉPTIMA: DOCUMENTOS 

HABILITANTES: Se anexa a esta escritura como documentos habilitantes: 

copia del Acta de la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de 

BREKMART SERVICIOS CIA. LTDA. celebrada el diez de julio del dos mil 

trece, y las copia de cédulas y papeletas de votación de los comparecientes. 

Usted señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo 

necesarias para la validez de este instumento.” (Hasta aquí la minuta, que    
    

    
   

    

junto con los documentos anexos y habilitantes que se incorporan, queda 

elevada a escritura pública, con todo el valor legal; y, que los comparecientes 

la aceptan en todas y cada una de sus partes, minuta que está firmada por la 

abogada Ana Cristina Calvo Barriga, con matrícula número diecisiete dos mil 

diez setecientos setenta y siete). Para la celebración de la presente 

itura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley
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r mí, el Notario, se 

corporado len el 

Notarial; y, leída que le fue a los comparecientes 

ratifican y firman conmigo en unidad de acto, queda!    
protocolo de esta notaría, de todo cuanto doy fe. 
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Qué VO icuucÉcheuena 
María eme Echeverri Ángel C.C. 171670918-1 

Coco Eolo 5 
Colleen del Consuelo Aguilar Branigan C.C. 170457427-4 
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ACTA DEJUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑÍA “BREKMART SERVICIOS CIA. LTDA.” 

En la ciudad de Quito, a los 10 días del mes de julio del 2013, se reúnen los Socios de la 

compañía BREKMART SERVICIOS CIA. LTDA,, en sus oficinas ubicadas en la Calle del 

Establo Lote 50 y Calle E. A las 9:00 horas se instala la reunión y se procede a dejar 

constancia de los Socios que se encuentran presentes y que representan el 100% del 

capital pagado de la compañía, por lo que resuelven instalarse en Junta General 

Extraordinaria y Universal, al tenor de las disposiciones previstas en el Art. 238 de la 

Ley de Compañías, conforme el siguiente detalle: 

  

E par VALOR DE PORCENTAJE DE 

  

  

    
      

am es, a maración 
o Patricio ra 200 $200,00 | 50,00% 

María Emilia Terán Guerra | 196 $ 196,00 49,00% 

Jason Ricardo Byron Terán | 4 $ 4,00 1,00% 

Total | 400 | $ 400,00 100,00%   
  

Los Socios comparecen por sus propios y personales derechos. 

Preside la sesión el señor Ricardo Patricio Aguilar Veintimilla, en calidad de Presidente 

de la Compañía, y actúa como Secretaria de la Junta la señora María Emilia Terán 

Guerra, en calidad de Gerente General de la misma. 

Se declara instalada la Junta e inmediatamente toma la palabra el Presidente, quien 

convoca a que se trate el siguiente orden del día: 

1. Conocer y aprobar la cesión de participaciones propiedad de los socios Ricardo 

Patricio Aguilar Veintimilla y Jason Ricardo Byron Terán a favor de Colleen del 

Consuelo Aguilar Branigan y María Emilia Terán Guerra, respectivamente. 

El orden del día es considerado por los Socios, los mismos que lo aceptan sin reparos. 

En consecuencia, el Presidente dispone se comience a tratar el mismo: 

1. Conocer y aprobar la cesión de participaciones propiedad de los socios Ricardo 

Patricio Aguilar Veintimilla y Jason Ricardo Byron Terán a favor de Colleen del 

Consuelo Aguilar Branigan y María Emilia Terán Guerra, respectivamente.



Toma la palabra el Presidente, quien manifiesta la intención del socio Ricardo Patricio 

Aguilar Veintimilla, de ceder la totalidad de sus participacione decir, doscientas 

(200) a favor de la señora Colleen del Consuelo Aguilar Branigah; lademás, indica la 

voluntad del socio Jason Ricardo Byron Terán de ceder lá ltotalidad de sus. 

participaciones, es decir, cuatro (4) a favor de la señora María Emilia|Terán Guerra, El 

punto es considerado por la junta, y de inmediato es aceptado expifesamente y. por 

unanimidad por todo el capital social. 

   

   

En consecuencia, el capital quedaría integrado de la siguiente manera: 

  

  

  

  

NÚMERO — [VALOR DE] 
SOCIA DE PARTICI- | LAS PARTICI- digais ó BE 

PACIONES | PACIONES 

Colleen del Consuelo Aguilar 200 $ 200,00 50,00% 
Branigan 

María Emilia Terán Guerra 200 $ 200,00 50,00% 

Total 400 $ 400,00 100,00%           
  

A las 10:00 horas y agotado el orden del día, el Presidente concede un receso de 

treinta minutos para que se proceda a la redacción de la correspondiente acta. A las 

10:30 se reinstala esta Junta. La Secretaria procede a dar lectura del texto redactado, 

el cual es aprobado por unanimidad. 

Para constancia de lo actuado los asistentes firman al pie de este documento. 

) A 
/ Y 

A 

Ricardo-Patricio-Aguit FVéitimilla María E fía Terán Guerra 

Presidente dé la Junta ses de la Junta 

70S Socia 
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Jason Ricardo Byron Terán 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CM, 

NTIFICACIÓN: NEEDUACION y 

¡02 CIUDADANIA, 

APELLIDOS Y ERABRES 
AGUILAR VEINTIMILLA. 
¿RIGARDO PATRICIO. 

ee de MATO 

   
   

  

CEL 

  

   
Sono 
SoNzALEz SUAREZ 
lA DEMACIMIENTO: 1921-07-20 

10AD. ECUATORIANA 

CR 

  

    

  

ICcION PROFESION 
SUPERIOR: ARQUITEOTO 

A 08 Y NONERES PELPADAE 
AGUILAR CESAR ; 

APELLIDOS Y NOS LA MADRE 
VEINTINILLA DOLORES . 

LUGAR Y HECHA DE EXPEDICIÓN: 

    

      
   

  

   

   

        

170238957-6 
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HULERO DE CERTIFICADO. 

PICHINCHA A - 
FROWINCIA Y Srcefsesecas 
curo 1 rmpares 

CANTÓN É aa    ria NVAJEDE LA JUNTA 

CÉDULA 

AGUILAR VEINTIMILLA RICARDO PATRICIO. 
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       14 DEL ACIÓN. 
EA DE la 1TOPLSESD-A 
CIUDADANÍA 
ARCLLIDOS Y NOMBRES 
BYRON TERÁN 
JASON RICARDO 

KUGAA DENACIMIENTO: 
PICMINCHA 

  

BENALCAZAR 
FECHA DENACIMIENTO: 1985-04-23 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 
E noctan: cuo 

DECIDA oi e ECMEVERRI ANGEL 

  

   REPUBLICA DEL 
eno CONSEJO MACIONAL EL 

002 
002 - 0286 1709556581 HUIMERO DE CERTIFICADO. cécua 

BYRON TERAN JASON RICARDO 

ECCIONES GENERALES 17CGB-001% 

  

  

  

   icono PAQUI y cuco 4 o A Z EL CONDADO ca Ae ELcONDADO 
Áraz có promo Zona 

UlPRESIOENTAJE DE LA JUNTA E 

SUPERIOR     
   
   

  

sa y aca 
BYRON JAY MILES 

  

TERÁN MARA ENLIA   



  

    

   

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIML, 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

CEDULA DE no 171670918-1 
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APELLIDOS Y NOMBRES 
ECHEVERR] ANGEL 
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LUGAR DENACIMIENTO 
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SUPERIOR 
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PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
LIC. DISEÑO DE INTERI 

DEL PADRE 

  

ANGEL MUNERA ELVIAN_UCI 
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QUITO 
2012-06-18 
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2022-08-45 

pe 
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Se otorgó ante mí, la Cesión de Participaciones de la Compañía 

BREKMART SERVICIOS CIA. LTDA.; y, en fe de ello, confiero esta 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada en 

Quito once de julio de dos mil trece.- 

NUTLUIS 
Dr. David Maldonado en 

Notario Primero Suplente del Cantón Quito 

 



    

otorgada ante el Notario Primero Suplente del Distrito Metropolitano de 

Quito, Doctor David Maldonado Viteri, por licencia de su titular Doctor 

Jorge Machado Cevallos, el once de Julio del año dos mil trece, al 

margen de la escritura matriz de Constitución de la Compañía 

denominada BREKMART SERVICIOS CIA. LTDA., otorgada el dos de 

Marzo del año dos mil nueve, ante el suscrito Notario Tercero del 

Distrito Metropolitano de Quito, por medio de la cual los cónyuges 

señor Ricardo Patricio Aguilar Veintimilla, señora Maureen Patricia 

Branigan Edsall, señor Jason Ricardo Byron Terán; y, señora María 

Juliana Echeverri Angel, ceden sus participaciones que poseen en 

esta compañía a favor de las señoras Colleen del Consuelo Aguilar 

Branigan; y, María Emilia Terán Guerra.- Quito, a veinte y cinco de 

julio del dos mil trece. 

EL NOTARIO 

      
TERCERO 

Duro Ecuaora AS 

NOTARIA TERCERA
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TRÁMITE NÚMERO: 32880 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN; QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 

REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 26759 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: < 05/08/2013 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 485 
REGISTRO: + LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

1704574274 AGUILAR Quito CESIONARIO Divorciado 

BRANIGAN 

COLLEEN DEL 

CONSUELO 

1709556581 BYRON TERAN Quito " CEDENTE Casado 

JASON RICARDO 

1705235511 TERAN GUERRA Quito CESIONARIO Casado 

MARIA EMILIA 

1702389576 AGUILAR Quito CEDENTE Casado 

VEINTIMILLA 

RICARDO PATRICIO         
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRAT 
  

, CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

  

  

  

  

  

FECHA ESCRITURA: | 11/07/2013 
NOTARÍA: | NOTARIA PRIMERA 
NOMBRE DEL NOTARIO: | DR. DAVID MALDONADO VITERI 
CANTÓN: ! QUITO 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: BREKMART SERVICIOS CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO     

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 

Capital Valor 

Capital 400,00 
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5. DATOS ADICIONALES: 

LOS CEDENTES CEDEN 204 PARTICIPACIONES DE EL VALOR DE UN DOLAR CADA UNA A LOS CESIONARIOS.- SE 

TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 1153 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 14 DE ABRIL DEL 2009.- 
; 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN:-O--MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

  

  

  

    
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 5 DÍA(S, MESDE AGOSTO DE 2013 

  

   
    

    
UIRRE LOPEZ 

NTIL DEL CANTÓN QUITO 
DR. RUBEN ENRIQUÍ 
REGISTRADOR M 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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